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Boletín Oficial
PRECIOS DE INSERCION

N^B«» 8uelto8, 0'25 pesetas oaá'aant^ de (a provincia de Logroño

nos udiotos y anunoioa dáoiales y par- 
tioniates pas sean de pago, satisfaraa cinco 
céntimos de peseta por pai-.bra, y lo» 
anuncios judiciales, a razón de tres oén-',. 
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar ante» • 
déla publicación por medio de la corres
pondiente f-arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon
do» provinciales, sin cuyo roqniuito no se 
inaettorán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insercioneí 

comunicaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

Lasleye» oblígírán en la Peninánla, islas adyaceátea. Canarias territorios da 
Afr|^ s|tl^os a la legislación peninsular a los yeints dias da so promo-gaoión en 
sUas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heâià Ja bróftáÍg'uelVii él diáes'qbslaíáií:» ’.a Îàaaîbion la Lsy 
í ;0..’V' .y.: -aí¡í: f.5dlgo CMl), '

SE PUBLTÓA LOS MaKTEB. JUEVES T 8ÀBADCB

f-RAKQí.í£O. COfiOERTAOO

8« «níeribe an is;'/r,KSsdnr)« de la Biem*. DlpuíftcB/i Pfovinel&l,
El pago de is SBserjpeidE es adelantado; por lo tañí o sólo la atenderán 

pripelonas qua vengan aeonipftít.áas do su Importe,de blando haoïïlnic^ ñ-stz'sra , 
/ít l» Oapltsl, por fugólo de libran»* del Tesoro. Giro Postal o letra dí! íáoH oo 
bro. ,

PARTE OFICIA}..
estad el Rey Don 

Alfonso .Xlll (% bV - 
MajesUd, la Reina Doúí^ VJc- 
toKía Eugenia; Su Alteza Heal 
el Príncipe de A^tuTÍ^§ e, In- 
fantes y demás ¡ nlción.—Reducción fracciónes
la Augusta Reai E|miUa,1 comunes a decimales, y viciversa. 
carttiu.úan sin novedad QU Su J _Suma.—Resta.—Multipliqacióp. 
importante salud. J —División.

laúvas a la forma de extenderse 
los oficios: modelo de oficios.— 
Circulares: modelo de circular.—

(Ottéfeto l 4de Enero)t Tema5.’ , Cerlificádo8.-Fawura de estos do-
' I TÏ • z. T\ t!-: cumenlos.—Oíros requisitos queI Razones y proporooi^ee: Definí- lu •

ciÓD de ia razón y deha propor- : al hacer los cer-
cióp.-Nombres de los términos. «ScadoS.-Significado del visto

■ TA f - 1« bueuo colocado en los documen- *Definición de la proporción conti
nua.—íAPÍicación de ías proporcio-

—¿u

ADMINISTRACION CENTRAL
I

P^esidweiQ^ del 
Consefo de Ministros

JUNTA GALIFIGADORA DE 
ASPIRANTES A DESTINOS 

PUBLICOS
Concamo extraordinario del mes de 

enero de 1929

Ï

Concurso extraordinnrio para cubrir ■ 
las placas gue a continuación se ex- 
présan^ en los punios y con las con- 
diciones que se especifican^ y qtte 
han dé proveerse por oposición entre 
individuos comprendidos en los be- 
n^ ficios del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1985regulado por 
él Regíatnénto de 6 de Febrero de 
1928. ' 

programía a que ha de suje
tarse EL PRIMER EERGICIO

(Conclusión) 
ARITMÉTICA

Téma 1.®
Nociones preliminares: Definl- 

éión de la ArUn’étjça,, de la canti- 
upload y Vi número.—Nú

merosérííeros, quebrados y mix
tos, a b^traçtbs Y concretos, homo 
gépeós y heterogéneos, co m piejos 
e Imcompléjos.—Sistema usual de 
numeración.

Téma?.®
Números enteros: Suma.—Res 

|a. WüUi plîcaçi ón .-División.- 
bivisibMídad.—Máximo común di
visor de dos o más números.^— 
Múltiplo más simple de varios nú
meros.

Tema 3.®
Quebrados comunes: Definición 

del quebrado propio y del impro

I f.

1

pió.—Propiededea generales de los 
québrados.—Reducción del que
brada impropio a número mixto, 
y viciversa. — Simpllfióación de 
quebrados.—Reducción a un co
mún denominador.—Suma.—Rea
la.— MuÍtiplicación.—División.

Tema 4.°
Fracciones decimaíes: Su defl-

nes u la resolución de jos proble
mas llamados de regía de tres, sim
ple y compuesta.—Proporción di

f

recta; o inversa.—Resolución de 
problemas.

Tema6.®
Regla de intereses, simple y 

compuestas: Problemas diversos 
a que dan lugar las cuestiones de 
interés. — Resolución de casos 
prácticos.—Regla de repartimien
tos proporcionales.

Tema 7.®
Reglas de cómpafíía: Problemas 

diversos a que dan lugar estas re
glas, según sea ó nó igual al tiem
po en los capitales invertidos.

Temad.®
Regla de aligación: Problemas 

a que dan lugar las reglas de ali
gación directa o inversa.

INSTRUCCION ELEMENTAL 
DEL OFICINISTA

Tema 1.®
Oficina: Su concepto, sus cla- 

^s.—Organización de las oficinas. 
El trábalo en las oficinas.—Pre 
sentación del traba|o.—Escritura 
al dictado.—Reglas que debe se
guir el que dicta.—Confrontacio
nes.—Equivocaciones. — Enmien
das.

í

Tema 2.°
Documenlos; Sus ciases.—Con

fección de documentos.—Borra
dores y minutas.—Modo de hacer 
una minuta: modelos de minutas. 
Instancias, memoriales, exposicio
nes, solicitudes y recursos.—Mo
do de hacerse j^^os escritos.— 

Curso de estos documentos: mode
los de instancia o solicitud de me
morial al Rey, de exposición a las 
Cortes y de un recurso de reposi
ción contra el acuerdo de un Ayun
tamiento.

Tema 5.®
Oficios: Diferentes nombres que 

reciben.—Partes de que consta un | 
ofició.—Disposiciones oficiales re- | 

I

tos: modelo de certificado.
Tema 4."

Actas: Modo d© extender las ac
tas.—Naturaleza en Ja expresión 
de los acuerdo».—Convocatoria 
para una 8e.sión.—Modelo de acta 
reglamentaria. —Expediente'?. — 
Clasificación de los expedieiites.- 
Naturaleza de los expedientes gu- 
bernátivos, ádmiiiinistrativos y 
Contenciosoa-dministrativos.

Tema 5.®
Formación de los expedientes; 

Desglose de los documentos.-Ex- 
pedientes personales; modelo de 
carátula de expediente.—Resulta
dos, considerandos y vistos.—Re
solución administrativa.—Creden
ciales y títulos: modelo de creden
cial,moáélo de título administrati
vo; diligencia de reintegro de un 
título.

Tema 6.®
Cesantías.—Copias: modelo de 

copia de un documentó.—Trasla
dos. partes de qud constan.—Ex
tractos: sus condioioneá.—Apun
tes.—Acotaciones y notas.—Me
morias y dictámenes: modo de ex
tenderse: condiciones que debe 
reunir.

Tema 7.® ,
Decretos, providencias e iúfor- 

■ mes. Diligencias, comparecencias 
y notificaciones.—Impresos.-Ola- 
ses de documentos que s© suelen 
emplear imn? >• ; — Nór Ju 
estructura: mo leto de una nómi
na.—Cargaremes y libramientos: 
modelos.—Cartas de pago; mode- 
lo.-Inventarios; modeló de inven
tarío. — Indice»: modelo. — Fiiia- 

clones.—Hojas de servicios.—No
menclátores.—Registros.—Edictos 
y bandos.—Cosido de pliegos.— 
Sobres.—Pliegos cerrados.—Cie
rre de documentos. — Carpetas 
para guardar documentos.—En
trega de documentos.—Examen 
de documentos para el archivo.— 
Legajos.—Signatura de legajos.— 
Etiqueta.—Invitaciones.

Tema 8,®
Jerarquías.— Tratamientos.— 

Cdrtesia.-Besalamanos.-S ’Hudos. 
Tarjetas.—Formulas de cortesía-.-^. ' 
Correspondencia privada. — Cor 
rrespondencia epistolar. — Trata
mientos oficiales.

MECANOGRAFIA
Tema único

Mecanografía. — Nombres con, 
que se deSigna.- Generalización 
de la mecanografía y su importan
cia en las oficinas públicas.—Es
critura mecanográfica sencilla y 
callada, directa e indirecta.—La 
máquina; sus partes principales y. 
secundarias.—El teclado; sus cla
ses.—Los caracteres; su disposi
ción.—El entintado; sus medios.— 
Orden del teclado.—División del 
teclado.—Posición de las manos. 
Colocación de papel.—Márgenes, 
espacios e interlíneas.—Faltas y 
correcciones.—Manejo de la gom^ 
de borrar.—La multicopia: cuida
dos-que requiere.—Clases de mul- 
ticopiadores.
PROGRAMA CORRESPONDIEN
TE AL SEGUNDO EJERCICIO
Este comprenderá los temas del 

1.® al 37 inclusive de los que for
man el mínimo, aprobado por Real 
orden de 25 de Enero de 1926 
(Gaceta del 26).

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
DIPUTACION PROVINCIAL DE

ZARAGOZA
Destinos a proveer

Una plaza de Delineante de la 
Oficina de Construcciones civiles, 
dotada con el sueldo de 3.500 pe
setas anuales.

L-^” que • o 
las oposición » iv a- i i u 
instancia debidamente reintegra
da, con arreglo a la ley del Tim
bre, dirigida al excelentísimo se
ñor Presidente de esta Junta, de
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hiendo tener entrada en la mii^nia 
antes del día 31 de) mes actual.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en las opo
siciones ser mayor de veinticua
tro años de edad, no padecer de
fecto físico, justificado mediante 
certificado facultativo, y acompa
ñar certificado de antecedentes 
penales.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en la citada Diputa
ción, dando principio ai siguiente 
día hábil de hacer sesenta, a con
tar de la publicación de este anun
cio en la Gaceta, y serán tres.- el 
primero consistirá en calcar en 
limpio y en papel tela los planos 
de un edificio que se le entregará 
en borrador; el segundo, en to
mar datos a pulso de un elemento 
arquitectónico y componer con 
ellos un detalle decorativo o cons
tructivo, y el tercero, en poner en 
perspectiva un elemento de edifi
cio, del cual se le entregarán pla
nos suficientes.

NOTAS GENERALES
l .“ Será condición indispensa

ble para su admisión al concurso 
el que los interesados formulen 
su petición en forma de instancia 
debidamente reintegrada y por 
separado para cada oposición en 
la que desee tomar parte, di^ igida 
al excelentísimo señor Presiden
te de esta- Junta, remitiéndolas 
por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos, los que estén en servi
cio activo, y los '’e las restantes 
situaciones militares, por el Al
calde de su residencia, informan
do dichas Autoridades al margen 
de las mismas si observan buena 
o mala conducta.

2 .® Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las autorida
des militaras correspondientes la 
clasificación de servicios a que 
hace referencia el artículo 48 del 
Reglamento de 6 de Febrero de 
1928 (Gaceta cúm. 40), si no hu 
hieran sido ya calificados por es- 
ta Junta, a fin de que dichas au
toridades puedan remitir la docu
mentación militar necesaria para 
su clasificación.

3 .® La publicación de los sd- 
admitidos en las oposiciones se 
insertará en la Gaceta de Madrid 
en uno de ios cinco dí'is sij^uien- 
tes al que se fije como límRe pa
ra admisión de sustancias.

Madrid, 2 de Enero de 1929.-EI 
General Presidentí, Jo é Vdiabs.

(Gaceta 3 enero ¿9'^9)

AÜMIÍiISTRACiÜN FROViHCIAL

lio
GO BIS» lio 6 I¥Ui

CIRCULAR
Habiendo acudido a mi Autori

dad algnnos Alcaldes de la provin 
cía en queja de que sin motivo 

justificado, algunos Concejales de
jan de cumplir con la ineludible 
obligación que les impone su car
go, faltando sístemáticamete a las 
sesiones que preceptivamente tie
nen que celebrar los Ayuntamien
tos, dando lugar con ello a que ía 
marcha administrativa sufra cons
tantes retrasos, con grave que
branto de la mejor administración 
que les fué encomendada y del 
público ejemplo de ciudadanía que 
en todo momento deben dar, por 
la presente recuerdo a todas aque
llas Autoridades municipales do 
la provincia mi Circular n.° 4(»3, 
publicada en este «Bolet n Oficial> 

; n.® 22, de 21 de febrero del año 
último, por la que se decía:

? Prevenido en el art.® 275 del 
vigente Estatuto municipal el pro
cedimiento y sanciones a imponer 
por inasistencia de los concejales 
a las sesiones de los Ayuntamien
tos, inasistencia que en su reite
ración alcanza la categoría de in
fracción punible por cuanto la 

i propia disposición citada dice tex 
tualmente: <Los Alcaldes respec
tivos, en caso de reincidencia, du
plicarán estas multas y pasarán el 
tanto de culpa a los Tribunale8>; 
este Gobierno, en uso de sus pro
pias atribuciones, y como medida 
de alta inspección, quiere conocer 
en todo caso la asiduidad con que 
cooperan, en observancia de sus 
del eres y obligaciones a la ges
tión municipal, los Concejales.

En su virtud los Alcaldes con 
relación a certificaciones de actas 
de sesiones,me comunicarán opor
tunamente en todo tiempo y desde 
luego en el plazo improrrogable 
de 8 días al presente nombres y 
apellidos de todos los Concejales 
que hayan dejado de asistir a cin
co sesiones seguidas sin justifica
ción plena, durante el año último 
para loa efectos que este Gobierno 
estime procedentes.

Lo que se hace público en la 
presente circular a la finalidad de 
que por todos aquellos Alcaldes 
en cuyas colectividades^ existan 
Concejales que dejen incumplidas 
aquellas sus obligaciones, me den 
conocimiento inmediato para pro
ceder en consecuencia.

Logroño, 11 de Enero de 1929.
El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

Administración ds Justicia

ViM BILBAO
Don Leoncio Rodríguez Aguado, 

Juez de primera instancia del 
distrito del ensanche de esta 
villa de Bilbao y su partido,
Hago saber: Que don Joaquín 

López Abadía, mayof de edad, 
médico del Hospital Civil de esta 
villa, vecino de la misma,natu
ral de Fuenmayor (Logroño), ha 
acudido a este Juzgado con escri

to manifestando que la mayoría 
de las persor as le designan y co
nocen de simpre por su segundo 
apellido, o sea Abadía, hallándo
se oscurecido el paterno hasta el 
extremo de verse precisado a usar 
como primero el materno, y por 
que en la localidad existen tam
bién varios colegas que su primer 
apellido coincide con el de él, 
prestándose a confusiones, y de
sea obtener la autorización para 
la fusión de sus apellidos. Y en 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 71 del Reglamento del 
Registro Civil vigente, se llama a 
cuantas personas se crean con de
recho a oponerse a tal petición 
para que la presenten en este Juz
gado en el perentorio término de 
tres meses a contar desde el día 
de la publicación del presente, 
bajo apercibimiento quj de no 
hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Bilbao, a 5 de Enero 
de 1929.

Leoncio R. Aguado 
Ante mi,

Pedro Pérez Alonso •

105
Requisitoria

Llanos Martínez Justo hijo de 
Toribio y de Pilar natural de Lo
groño de estado soltero de 16 años 
jornalero domiciliado últim emen
te en Logroño procesado por ten
tativa de hurto comparecerá en 
término de diez días ante el Juez 
de Instrucción de Logroño: bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica, y de in
currir en las demás responsabili
dades legales, encargándose a to
das las autoridades y Agentes de 
policía judicial procedan a la bus
ca captura, y oouduccióu de aquél 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado, en la cárcel del Partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 512 y 838 de la ley de 
EnjuiciamientoCriminai,y cuyos 10 
días se contarán a partir desde la 
publicación de la presente requi
sitoria en la * G aceta de Madrid>.

Logroño 7 de enero de 1926.
El Juez de Instrucción 

Amador Molina

78 
Ayuntamiento de 

Arnedo
Provincia de Logroño 

AÑO DE 1928 =
PianiiV-a de ios Juneionarios admí^ 

nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del dia 3 
la cual se publica en el •Boletín Ofi
cial» de la provincia a los ejectos del 
artículo del Jieglamento orgánico 
provisional de los empleados muñid- 
pales de Jecha Id de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo

’ Peseta».
TECÑICOS ADMJNJSTBATiroS 

J Un Secretario del Ayunta- 
í miento . . . . . 5.000*00 
; De un quinquenio . . . SQO*(IQ 
I ADMINISTBATirOS

Un oficial de Secretaria . 2.000*00 
Un escribiente de idem, . I.ó00*00 
Un Depositario Municipal. 500*00 

1 TÉCNICOS 
; Dos Médicos Titulares a 
í pesetas . . . . 5.500*00 

Dos Jarmaceúticos titulares 
5 «550. . . • . . 1.100‘00 

Dos Practicantes titulares a I 600 ... . . . 7.000*00 
< Dos Inspectores de Higiene 

y Sanidad Pecuaria. . 1.115*00 
Una Matrona . ... . 150*00 

SUBALTERNOS 
Un Inspector de vigilancia. 2.^00*00 
Dos alguaciles a 1.200 pese

tas ..... . ;?.400*00 
Seis vigilantes nocturnos a 

i b07 pesetas . . . . ^.042'00 
Unvoe pública . . . . 600*00 
Cuatro guardas de campo a 

9í^ó0 pesetas . . . 5.050*00 
Un encargado del reloj . . 1.95*00 

• Un sepulturero . . , . i.368'00 
Un barrendero .... 450*00 

Arnedo 5 de diciembre de 1925. 
í £l Alcalde 

Manuel Suan Pernándee 
"i El Secretario 

Antonio Moreno^

46 
MANZANARES 

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 16 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Detección de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1921.

Manzanares a 28 diciem
bre de 1928/

El Alcalde Presidente, 
; PO. 
¡ Gregorio Capellán 

59 
I ESTOLLO 

Terminados el Padrón de 
Cédulas personales de esta 
villa y año 1929 y el Apéndi
ce al Padrón de habitantes 
con relación al 1.* de diciem
bre último quedan dichos 
documentos de manifiesto 
en esta Secretaría municipal 
por término de ocho días, 
para los interesados que de
seen examinarlos.

Estollo 4 enero 1929.
El Alcalde 

Francisco Lerena 
lap. VIudf de War.—Logroñoj
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IBCIAL
Esta Corporación en sesión celebrada el día 12 del actual, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2? del 

Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de Obras y servicios municipales aplicable a 
esto» contratos,, acordó sacar a remate por medio de subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto 
la »egunda por falta de íicitadores, eí suministro de los artículos que a continuación se expresan para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, durante el año de 1929, bajo los tipos que se especifican a continuación y en ^1 
día que también se detalla.

Estos coníraíoseatarán sujetos en la actualidad or los impuestos de Derechos Reales, pagos al Estado y contribución industrial.

ARTICULOS
Fecha en que tendrá lugar 

la subasta Consumo calculado
Pre<5io de 

cada 
unidad 
Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Depósito que 
ha de consti

tuirse 
Pesetas

Harina . . . / . 1 . . .
Carne de cebón 1.* sin hueso.

> > 2.‘ >

31 de Enero de 1929, a las 12 
> > > ))

> )) > >

650 sacos de 100 kilogramos 
3.000 kilogramos.

10.000

63‘00
4‘20
3‘60

40.950*00
12.600*00
36.000*00

2.047*50
630*00

1.800*00

" Las súba[8tas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado ai efecto.

El Tribunal lo compondrá el sefior Presidente o el sefior Diputado en quien delegue, con asistencia de otro sefior Diputado, designado 
por lo Corporación y el Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día siguiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior en que 
haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de 9 y media a 13 y media.

, . À todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional preve- 
Dido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio, cuyo depósito debe
rá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corporación, asi como también en signos o valores 
del Estado, constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad ni fracción inferior o un céntimo.

En el caso de que dos o más própósiciónes resulten iguales en el precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la liana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquellas, y si terminado dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteó la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, Regia décimo primera del Reglamento del Estatuto municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a su derecho y en todos y cada uno de ios sobres en que encierre su proposición, y en 
el anverso que contenga y cierre todos los demás deberán hallarse escrito y firmado por el iicitador, lo siguiente:

t Proposición para optar a la subasta (ya contiuación el objeto de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesariamente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consignarse 
tendrá el carácter de certificación; el presentador en el acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que con arreglo a la Ley de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo certificación no admitiéndose 
pliego alguno, si no facilitara el referido timbre.

El suministro dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará el 31 de Diciembre de 1929, sin embargo este contrato se en
tenderá prorrogado hasta qué realizadas dos subastas dentro de ios plazos señalados en el articulo 2.° del Reglamento para la ejecución del Esta 
turo Municipal, ai objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las condiciones de que trota el capitulo 5.° artículo 56 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1.* de Junio de 1911.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 por 100 del importe de lo subasto, uno vez odjudicado definitivamente 
el remate.

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y de no hacerlo así se abonará el Interes de 5 por 100 anual.

Respecto a la calidad de los artículos que han de suministrarse, se ajustará el rematante a lo prescripto por Ley de 14 de febrero de 1907 
sobre la protección a la producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Contaduría.

A' los efectos del artículo 18 del Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, ha sido designado como letrado don Luis Moroy, 
vecino de esta ciudad.

Las proposiciones para optar a las subastas, se.ajustarán al modelo de proposición que a continuación se expresa.

Don............ vecino de........... enterado del pliego de condiciones formuladas para la contrata del suministro de............. a los Establecimien
tos de Beneficencia para el ejercicio de 1929 que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de...................pesetas....... 
céntimos (en letra).

Fecho y firms.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para conocimiento del público y en particular para cuantos deseen 
tomar parte en los remates.

Logroño, a 14 de Enero de 1929.—El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.—P. A., El Secretario, Be- 
nigoú Machis.
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Esta Corporación en sesión celebrada el día 12 del actual, y de conformidad con ló p?évétíí(fó en el ai^cÚló 2? 
Reglamento para la ejecución del Estatuto» Municipal sobré contratación de Obras yserviciosrínunUípaies ápiicafct^ 
estos contratos, acordó sacar a remate por iiiedio de subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efêêtb 
la primera por falta de hcitadores, el servicio de bíígajes de los cantones en que se halla dividida la provincia durante 
el año de 1929, bajo los tipos que se expeciñcán a continuación y en el día que también sé detalla.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Üiputación áestinado al efecfó.

SERVICIOS Fdcha en qqe tendrá lugar 
los remates

IMPORTE

Pesetas

Depósito que 
ha de coPíSti* 

tPÍrgí?, 
Pesetas

Bagajes cantón de Cefíicero.
> » de Lumbreras.
> * de Nájera.

âô dé EñerD dé 1929, a íás 12
* * *' » ' " » 'i ■

740K)0 
300‘00
2W00

t7‘00 
15‘00 
mo

El Tribunal lo cotnfpoñdrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, designado 
por la Corporación y el Secretario de la misma.

, Para hacer proposiciones, será preciso consignar como de depósi^ pro visio nalJps.cantidades,que quedan detalladas en la casilla inser
ta en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, título s de la Deuda Provinciáí ó certjQcááwCá dé crédito contra la Corporación, constitu
yéndolos en la Caja de tondos provinciales, así como también en signos o valores neí Crédito del Ésíado.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 por 100 dei importe de la subasta, una vez adjudicádo définitfVainédte 
el remate.

No se admitirán posturas que excedan dei precio o tipo asignado ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciónes resulten iguales en el precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la. líaná 
durante el término de quince minutos entre ios autores de aquellas, y si terminado dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por medio dé' 
sorteo la adjudicación provisional del servicio. (Aríícnlo 14, Regla décimo primera dei Reglamento del Estatuto municipal).

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

El servicio dará principio el día siguiente en qUe se adjudique, .yríermioarájel.^l de ^iciemb^e de se en
tenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de ios plazos señalados en el articulo 2.® del Regí a men to ya ciladÓ aíMjétó de con- 
tratarie nuevamente, se halle la Corporación en las condiciones de que trata el capitulo 5.® artículo 56 de ia Ley de Adtninisíración y Contabilidad 
de Hacienda Pública de 1.° de Julio de 1911.

El pago se efectuará por trimestres vencidos abonándose interés de 5 por 100 anual siempre que aquéi se reírase más de dos méses dé 
vencido el trimestre.

A los efectos dei^artículo 13 dél repetido Reglamento para ia ejecución del Estatuto Municipal, ha sido designado como letrádo dop Luis 
Éófóy, vecino de esta ciudad.

Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado y con arreglo al modelo de proposición que a continuación se expresa.

Don............ vecino de.......... . enterado del pliego de condiciones para el remate del servicio de bagajes del cantón de... .para el^je^ciçio 
de 1929 que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio por ia cantidad de..... .pesetas... .céntimos (en letra).

Fecha y *firiús .

Ló qué sé iïù‘ân8ia en esté péríóaico^ 6 del púbMco^yíéii pÉU'tieular patadeseen
tomar parte en los remates. >

Logroño, a 14 de Enero de 1929.—El Preáideríte, Ènrî^ûe Hérrérú? 'de'T^áda.MP. A.. Bl^Sei^’etifrio, Be
nigno Mactía.
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